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Al Despacho de la señora Juez, el escrito de impugnación radicado el veintidós (22) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual la entidad accionante, presentó 
impugnación al fallo proferido el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 68001-40-88-016-2021-00135-00. 
Pasa al Despacho de la señora Juez muy respetuosamente para su conocimiento y se sirva 
ordenar, informando que las notificaciones a todas las partes, se realizaron vía correo 

electrónico el jueves 18 de Noviembre de 2021, a las 11:01 p.m., siendo la hora hábil de 
recibido las 8:00 am del 19 de noviembre, en consecuencia, transcurrieron términos de 

recibido de la comunicación durante los días 22 y 23 de noviembre y el término de tres días 
para impugnar durante los días 24, 25 y 26 de noviembre, advirtiendo que el Despacho se 

encontraba en uso de permiso debidamente concedido por el H. Tribunal Superior, durante 
los días jueves 25 y viernes 26 de noviembre.  
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
SILVIA JULIANA PRIETO ORTIZ 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta que dentro del término legal, la accionante presentó impugnación al 
fallo proferido el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dentro de la 
acción de tutela radicada bajo el número 68001-40-88-016-2021-00135-00, por medio del 

cual este Juzgado negó el amparo invocado en protección del derecho a la vivienda digna y 
debido proceso de la ciudadana LISSETTE YURANY CÁRDENAS GUZMÁN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.098.618.219; así como se verificó la debida notificación de todas 
las partes por medios electrónicos y se radicó la impugnación dentro del término de tres 
días posterior a la notificación del fallo, aplicando además el término referido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, por ser procedente, se concede la impugnación formulada, en 
consecuencia, se dispone remitir el expediente a la Oficina Judicial, para que sea asignada 

entre los Jueces Penales del Circuito de esta ciudad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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